
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad: 2022-241 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que la parte 

ejecutante no subsanó la demanda. Sírvase de proveer.  Bucaramanga, 1 

de julio de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Por auto proferido el 21 de junio de 2022, el Despacho inadmitió la demanda 

ejecutiva de alimentos presentada por el señor YELSIN EDUARDO BAUTISTA 

PAEZ en representación de su menor hijo CRISTOPHER EDUARDO BAUTISTA 

LINARES por intermedio de apoderado en contra de la señora KAREN YARID 

LINARES HERNANDEZ, indicándole de los defectos que adolecía, al paso que 

se le concedió un término de cinco (5) días para que la subsanara, so pena 

de rechazo. Es así como vencido el referido plazo procesal el ejecutante no 

subsanó la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de alimentos presentada por la 

el señor YELSIN EDUARDO BAUTISTA PAEZ en contra de la señora KAREN YARID 

LINARES HERNANDEZ, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Archivar las presentes diligencias, previas anotaciones en el 

sistema siglo XXI.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Martha Rosalba Vivas Gonzalez
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Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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